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Plan B acumula controversias y quejas
El ministro de la SCJN Alberto Pérez Dayán admitió a trámite un paquete de 30 
controversias constitucionales en contra de las reformas a las leyes generales 
de Comunicación Social y de Responsabilidades Administrativas, consideradas 
como la primera etapa del plan B de la reforma electoral. . (Excélsior -espacio 
en primera plana-)
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URGE EU A MÉXICO HALLAR A PLAGIADOS 
El plagio de cuatro estadounidenses en la ciudad fronteriza de Matamoros el 
pasado viernes a pleno mediodía escaló ayer como un serio conflicto de México 
con el Gobierno de Washington. La Casa Blanca calificó de “inaceptable” el hecho 
y urgió a la presentación de los secuestrados y el castigo a los culpables. Los 
principales medios y noticiarios televisivos estadounidenses dieron cuenta del 
plagio de los ciudadanos, originarios de Carolina del Sur. 
 

 

EXPROPIAN Y NO PAGAN EN PROYECTOS CARRETEROS 
A pesar de que se expropian terrenos para la construcción de carreteras, la 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICT) no dispone 
de recursos suficientes para cubrir las indemnizaciones. De acuerdo con el 
Programa Contingente de Liberación del Derecho de Vía para Carreteras 
Federales 2023 de la dependencia, hay 54 proyectos concluidos y en operación 
en el país, pero acumulan adeudos por liberación del derecho de vía por 240 
millones de pesos. 
 

 

FBI Y GOBIERNO MEXICANO BUSCAN A SECUESTRADOS 
El FBI ofreció una recompensa de 50 mil dólares por informes que conduzcan al 
paradero de los cuatro ciudadanos estadunidenses secuestrados, posiblemente 
por el Cártel del Golfo, el viernes en Matamoros, Tamaulipas, mientras que 
elementos del Ejército mexicano, la Guardia Nacional, la Marina y la Guardia 
Estatal implementaron un operativo para localizarlos.  
 

 

SEDENA, MARINA Y FBI BUSCAN A LOS 4 ESTADOUNIDENSES LEVANTADOS 
Sedena, Marina, Seguridad federal, Guardia Nacional y corporaciones de 
Tamaulipas integraron un grupo de inteligencia para rastrear a los cuatro 
ciudadanos de EU que fueron secuestrados el viernes en Matamoros. La Casa 
Blanca y la embajada de ese país confirmaron que existe “coordinación con 
México” para llevar a cabo la indagatoria.  
 

 

PIDEN EN EU CONSULTAS CON MÉXICO SOBRE EL CASO DEL MAÍZ 
Ayer, la USTR solicitó consultas al Gobierno de México bajo el TMEC por la 
política de eliminar gradualmente las importaciones de maíz transgénico. La 
USTR enfatizó que EU ha transmitido su preocupación con las políticas de 
biotecnología de México y la importancia de adoptar un enfoque basado en la 
ciencia. La Secretaría de Economía respondió que la política de México es 
consistente con el T-MEC y negó que exista una afectación comercial, y que 
aprovechará el mecanismo para demostrar con “datos y evidencia que no ha 
habido afectación. 
 

 

LEVANTAN EN MATAMOROS A 4 CIUDADANOS DE EU; GRAN BÚSQUEDA 
El fiscal general de Tamaulipas, Irving Barrios Mojica, y el secretario de Seguridad 
estatal, general Sergio Chávez García, señalaron que se integró un grupo de 
investigación e inteligencia formado por instituciones federales y estatales para 
la localización de los cuatro ciudadanos estadounidenses privados de la libertad 
el pasado viernes en Matamoros y la captura de los presuntos responsables. 
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EU DA PRIMER PASO PARA CONTRARRESTAR POLÍTICA DE MÉXICO SOBRE EL 
MAÍZ 
Se veía venir. Finalmente, Estados Unidos dio el primer paso en un rumbo que 
podría terminar en una nueva controversia comercial con México, esta vez, por 
la política del Gobierno del Presidente López Obrador que restringe 
parcialmente las importaciones de maíz transgénico y prohíbe el uso del 
herbicida glifosato. 
 

 

REFUERZAN TREN MAYA CON 71 MMDP EN APOYOS 
La construcción del Tren Maya va acompañada de apoyos sociales que ascienden 
a más de 71 mil millones de pesos. Así lo informó la secretaria del Bienestar, 
Ariadna Montiel, quien detalló que los programas sociales, pensiones y becas 
suman tres millones 931 mil beneficiarios de Chiapas, Tabasco, Campeche, 
Yucatán y Quintana Roo, entidades donde se construye el Tren Maya. 
 

 

EU FORMALIZA DISPUTA POR MAÍZ TRANSGÉNICO 
El Gobierno de Estados Unidos recurrirá por tercera ocasión a las consultas 
formales que permite el acuerdo comercial del TMEC para aclarar si el decreto 
que emitió el Presidente Andrés Manuel López Obrador sobre la prohibición de 
la importación de maíz transgénico de consumo humano y el glifosato incumple 
el tratado. 
 

 

PUGNA FEMENINA EN EL EDOMEX 
De cara a las elecciones de junio próximo para renovar la gubernatura en el 
Estado de México, Alejandra del Moral, candidata del PRI, PAN y PRD, así como 
Delfina Gómez, abanderada de Morena, PT y PVEM, serán las únicas aspirantes 
que peleen por el Ejecutivo estatal, pues Juan Zepeda, quien se perfilaba para 
participar por parte de Movimiento Ciudadano, se bajó de la contienda. 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
INVALIDACIÓN DE MEDIDAS PENALES PARA ACOSO ESCOLAR/APOLOGÍA DEL DELITO Y LA VIOLENCIA 
Rechaza la SCJN sanciones contra padres por acoso escolar y avala prohibir narcocorridos (La Jornada) 
La vía penal no es el camino constitucional para combatir el acoso escolar, señaló la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) al invalidar normas que imponían castigos en Guerrero. En la misma sesión, el 
Máximo Tribunal avaló la prohibición de que se toquen narcocorridos o cualquier otra música que haga 
apología del delito en el transporte público de Baja California. 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 73/2021, así como los votos concurrentes de la señora Ministra Loretta Ortiz Ahlf y 
del señor Ministro Luis María Aguilar Morales y concurrente y particular del señor Ministro Juan Luis 
González Alcántara Carrancá. 
 
8M/CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER/PARIDAD DE GÉNERO  
Cerca, paridad en Poder Judicial (El Heraldo de México -espacio en primera plana-) 
El Poder Judicial de la Federación (PJF) avanza hacia la paridad de género, ya que el 40 por ciento de los 
Juzgados de Distrito son encabezados por mujeres, destacó Julia García, directora nacional de Equidad 
de Género de la Asociación Nacional de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito del Poder Judicial 
de la Federación. En entrevista con El Heraldo de México, la también magistrada señaló que el porcentaje 
de mujeres en ese cargo pasó de 23 a 40 por ciento —hasta diciembre—, mientras que, en el caso de las 
magistradas, aumentó de 18 a 24 por ciento. “Eso quiere decir que estamos ya muy cerca de la paridad y 
seguramente me atrevo a afirmar que la nueva Presidenta va a seguir con estas dinámicas... Para García, 
la llegada de Norma Piña como Presidenta de la Corte marca un cambio importante para el PJF por ser 
una mujer de carrera judicial. 
 
Opinión/Norma Julieta del Río Venegas (El Financiero) “Día de la Mujer: Sororidad, aliadas y no 
competidoras” 
Debido a la larga e intensa lucha de las mujeres por la conquista de nuestros derechos, no queda duda que 
en México hemos avanzado en términos de igualdad de género. Hoy tenemos la paridad como un principio 
constitucional, nueve gobernadoras, una Ministra Presidenta de la SCJN y, en abril próximo, una mujer 
ocupará -por primera vez en la historia- la presidencia del Consejo General del INE. Sin embargo, aún queda 
mucho trabajo por hacer para eliminar brechas.  
 
Más de 12 mil medidas de protección concede PJCDMX a mujeres víctimas de violencia familiar (Diario 
Imagen) 
Más de 12 mil medidas de protección concede PJCDMX a mujeres víctimas de violencia familiar… El 
programa institucional para la conmemoración también prevé la difusión en redes sociales del órgano 
judicial capitalino de infografías sobre mujeres sobresalientes del ámbito jurídico como María Cristina 
Salmorán de Tamayo, María Lavalle Urbina, Clementina Gil de Lester, Olga Sánchez Cordero, Socorro Flores 
Liera y la actual Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación Norma Piña Hernández… 
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AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICALES 
Juezas y magistradas cierran filas con Piña (La Razón de México) 
A través de un desplegado, juezas federales del Tercer Circuito Judicial Federal externaron ayer su apoyo 
y empatía a la Ministra Norma Lucia Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN), tras indicar que ha sido flanco de violencia y que las amenazas que se han hecho 
recientemente en contra de ella, atentan de manera directa contra todas las impartidoras de justicia de 
este país. En un documento respaldado por 29 mujeres, entre juezas y magistradas, firmado en Zapopan, 
Jalisco, se externó el descontento generalizado que existe tras las declaraciones emitidas hacia la Ministra, 
de quien afirman ha mantenido un temple admirable “ante el ataque”… 
 
Desplegado/“Cerrando filas” (El Universal) 
… En comunión con el compromiso y responsabilidad refrendados por la señora Ministra Norma Lucía 
Piña Hernández, Presidenta del Consejo de la Judicatura Federal y de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, patentizamos la marcada directriz para consolidar la renovada mística institucional de seguir 
trabajando con total autonomía e independencia judicial, con los principios éticos que nos rigen. 
Rechazamos las amenazas vertidas en contra de la Ministra Presidenta, en la víspera del día 
conmemorativo internacional de la mujer, públicamente exigimos el respeto absoluto a su integridad.  
Mérida, Yucatán, México, 7 de Marzo del año 2023. 
Titulares de los órganos jurisdiccionales del Décimocuarto Circuito y del Tribunal Colegiado Auxiliar de la 
Octava Región con sede en Mérida, Yucatán. Más información sobre el tema: (INE respalda a PJ ante 
“acoso inaceptable"/La Razón de México) 
 
“Corte, bastión del conservadurismo” (Excélsior) 
Hoy en México hay un verdadero Estado de derecho y el mejor ejemplo de que la División de Poderes es 
que “si la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Norma Lucía Piña Hernández, decide 
quedarse sentada en protesta” frente al Jefe del Ejecutivo federal “no pasa nada”, sostuvo el Presidente 
de la República, Andrés Manuel López Obrador. Al continuar sus críticas hacia la forma en que se imparte 
justicia a nivel federal, el Presidente López Obrador consideró que los juzgadores deben optar por aplicar 
la justicia y no sólo la ley a la hora de emitir un fallo; sin embargo, consideró que “aunque no todos son 
corruptos”, la Suprema Corte de Justicia de la Nación “sigue siendo un bastión del conservadurismo 
político” que demanda reformarse. (La Jornada -espacio en primera plana-) (El País) (Reforma) (Reforma 
2) (El Financiero -espacio en primera plana-) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (24 Horas) 
(Reporte Índigo) (La Razón de México) (ContraRéplica) 
(Basta!) (Edomex Al Día) 
 
El Gobierno de Morena se ha convertido en el enemigo de las mujeres con sus malas decisiones (El 
Independiente) 
Con la cancelación de las estancias infantiles, los ataques que ha emprendido en contra de la Ministra 
Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Norma Piña, y el lastimoso recorte del 
presupuesto al sector femenino, el Gobierno de Morena ha demostrado que es el enemigo número uno 
de las mujeres, aseguró la senadora Kenia López Rabadán… 
 
Opinión/Pascal Beltrán del Río (Excélsior) “Buscapiés” 
Ante el llamado a los jueces que hizo la Ministra Presidente de la Suprema Corte, en el sentido de que no 
confundan prudencia con cobardía, el Presidente López Obrador les sugirió preferir la justicia al Derecho. 
Cabe preguntar al Mandatario qué opinión tiene sobre la suspensión que otorgó un Juzgado a la Ministra 
Yasmín Esquivel para que la UNAM no llegue a una conclusión en la investigación que realiza sobre el 
presunto plagio de su tesis: ¿Dicha resolución está apegada al derecho o a la justicia? 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “AMLO ahora da órdenes al sucesor(a)” 
El Presidente López Obrador ha ido endureciendo la rijosidad de su discurso… De ahí, alterado, violentó su 
discurso contra las clases medias, a las que descalificó como opositoras, contra el INE y el Tribunal 
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Electoral. Y al fracaso de su proyecto de extender inconstitucionalmente la Presidencia de Arturo Zaldívar 
en la Corte, de cuatro a seis años, y luego ver cómo se desdibujaban sus grandes reformas, la eléctrica y la 
electoral, lo que se le agravó con la elección de una titular del Poder Judicial que no era la suya y, alterado, 
embistió contra todos: esas clases medias, INE, Tribunal, Ministros y jueces, oposición, periodistas, 
medios, intelectuales y todo lo que no se alineara en su exigencia de que están conmigo o están contra 
mí. 
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “Aires de libertad y autonomía en la SCJN” 
El respeto a la investidura presidencial se lo debe de dar, principalmente, quien la ostenta y luego todo 
aquel mexicano que se precie de respetar el orden constitucional. Lo anterior sale a cuento, luego de 
escuchar el discurso de la Ministra Presidenta de la Suprema Corte de la Nación (SCJN), Norma Lucía Piña 
Hernández, durante una visita a la sede jurisdiccional de San Lázaro, en la CDMX, en donde señaló que no 
hay que confundir la prudencia con la cobardía… Esta perorata con contenidos conciliatorios y con altura 
de miras es lo que requiere el país en estos tiempos en los cuales la polarización divide a la población y es 
alentada diariamente desde Palacio Nacional… 
 
Opinión/Gil Gamés (Milenio Diario) “Aplausos y la lista de los pendientes” 
… Gil lo leyó en su periódico Milenio en una nota de Rubén Mosso: la Ministra Norma Piña, Presidenta de 
la Corte, llamó a los juzgadores a “ser guardianes de la Constitución”: “no son tiempos fáciles en ninguna 
parte del mundo, pero si actúan con responsabilidad, con prudencia de juzgadores, sin que se confunda 
con cobardía, todos saldremos adelante”. Como se decía antes: tenga para que se entretenga… 
 
Opinión/Eduardo Camacho (Basta!) “El Gurú de la Barranca” 
Norma Piña pidió a jueces responsabilidad y prudencia, sin caer en cobardía. Ni en componendas bajo la 
mesa, enjuagues en lo oscurito o cambiar birretes por billetes... La titular de la SCJN también les solicitó 
ser guardianes de la Constitución. Últimamente son gendarmes de la Corrupción. Un juez suspendió la 
orden de aprehensión contra Cabeza de Vaca “por violaciones al debido proceso”… 
 
Opinión/Miguel Carbonell (El Universal) “Cuidemos a los cuidadores” 
… No parece casual que, en este contexto tan delicado, se hayan observado las típicas campañas de 
linchamiento en redes sociales hacia integrantes del INE, hacia la Ministra Presidenta de la Suprema Corte 
y hacia los magistrados del Tribunal Electoral. Son campañas burdas, claramente identificables en su 
origen y financiamiento… 
 
Opinión/Javier Tejado Dondé (El Universal) “Varios en la 4T quieren “eliminar” a los árbitros judiciales, 
electorales y mediáticos. ¿Qué sigue?” 
La pasada semana, la narrativa que se hace desde Palacio Nacional se endureció… Pero lo sorprendente 
de las últimas semanas es que el Presidente ha atacado a los árbitros de las disputas más relevantes en el 
país: a la Suprema Corte de Justicia de la Nación y a sus jueces… Así, está atacando al árbitro de las 
disputas institucionales, el Poder Judicial Federal. Ojalá este ataque a los juzgadores fuera sólo discursivo, 
pero no. Nos hemos enterado a través de La Jornada y Milenio que se han abierto, desde la FGR, 
averiguaciones penales contra los juzgadores y que desde la UIF-SHCP también se les investiga.  Además, 
se piensan iniciativas para invadir las facultades de la Ministra Presidenta de la Corte, al quitarle la 
administración del Consejo de la Judicatura Federal… 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “México SA” 
Pues nada, que los “guardianes de la Constitución” (Norma Piña dixit) son los primeros -aunque no los 
únicos, desde luego- en transgredir... la Constitución, y lo hacen a la vista de todos, sin cautela, “dignidad” 
ni “cobardía” (ídem), con lo que por su propio peso se desploma el discurso de la Presidenta de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN), a la vez que titular del Consejo de la Judicatura Federal… 
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Opinión/Francisco Martín Moreno (Reforma) “Nuestros jueces: ¡héroes!” 
… ¿Piña...? A esa ilustre jurista, de reconocida solvencia profesional, ética y patriótica, garante de la 
nuestra División de Poderes, AMLO intenta ofenderla, la calumnia para debilitar, aviesamente, nuestro 
sistema jurídico, además de quebrantar el principio de independencia judicial. Los otros Poderes de la 
Unión no son extensiones del Ejecutivo como acontecía con las dictaduras que ya hemos padecido… 
 
Opinión/Josefina Vázquez Mota (La Razón de México) “#8de Marzo, por ellas, por las que vienen, por 
nosotras” 
P.D.- Mi solidaridad y sororidad con la Ministra Presidenta Norma Piña, ante los ataques de los que ha 
sido objeto. A ella todo mi respeto y reconocimiento por su defensa de la independencia del Poder Judicial. 
 
Opinión/Julen Rementería (El Heraldo de México) “La Corte, la nueva obsesión de AMLO 
Es lamentable la actitud del inquilino sexenal, dejando ver cómo el Poder Judicial es su objetivo actual 
número uno… Les ha ganado la desesperación para que sea consumada su tramposa Reforma Electoral, 
tanto que han llegado a las amenazas desde la palestra nacional en contra de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y hasta la intimidación hacia la Ministra Presidente Piña Hernández… 
 
Opinión/José Fonseca (El Economista) “Café Político” 
… La disputa del Poder Ejecutivo con el Poder Judicial arreció desde que dejó Arturo Zaldívar la 
Presidencia de la Suprema Corte de Justicia, pero es inusitado que su sustituta, Norma Piña, enfrente una 
personalizada ofensiva presidencial. Se ha dicho en este generoso espacio de El Economista que todos los 
presidentes han tenido reclamaciones por fallos judiciales, pero ninguno había ordenado proceder 
penalmente contra los jueces que los emitieron… 
 
Opinión/Dolores Colín (24 Horas) “#8M ¿Qué celebrar?” 
… Por primera vez en la historia de México, una mujer ocupa el más alto cargo del Poder Judicial, la jurista 
Norma Lucía Piña, se convirtió en la primera Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. Sin embargo, el ataque desde Palacio Nacional contra ella y sus compañeros Ministros ha escalado 
en el ámbito digital, donde ha recibido amenazas de odio… 
 
Opinión/Sara Lovera (El Sol de México) “La peligrosa misoginia en Palacio Nacional” 
… En las últimas semanas, de manera reiterada en su narrativa, el Presidente de la República mexicana —
se diría el Jefe del Estado—, con palabras y gesticulaciones prepotentes y cínicas descalifica, culpabiliza, 
ridiculiza, ofende, estigmatiza, difama e intimida a la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN), doctora Norma Lucía Piña Hernández. No lo hace así con los peores criminales… 
(Ovaciones) 
 
Opinión/Silvano Espíndola (Excélsior) “Ornitorrinco” 
La semana pasada, nuestro Presidente acusó al Poder Judicial de haber sido construido para “proteger 
corruptos y a las élites del poder político y económico”… Tras la declaración presidencial, comenzaron los 
ataques a la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en redes sociales. Particularmente, 
supimos de una insinuación amenazante: alguien publicó la foto de la Ministra, identificándola como el 
problema, junto a la imagen de una bala, proponiéndola como la solución… 
 
Opinión/A la sombra (El Sol de México)  
Escala la violencia verbal con la que el Presidente Andrés Manuel López Obrador se dirige hacia el Poder 
Judicial, presidido por la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, con acusaciones implícitas, ahora al ex 
Ministro de la Suprema Corte de Justicia, José Ramón Cossío, de que ha formado parte de un supuesto 
"narcoestado"… 
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Opinión/Humberto Mares Navarro (Diario Imagen) “Ahora acusa a la Corte de protectora de corruptos” 
Desde que la Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Norma Piña, 
protestó como titular de ese Poder, el Ejecutivo nacional se ha dedicado a acusar al Poder Judicial de: 
proteger a los delincuentes… Esto ocasionó una lluvia de protestas y reclamos, pero sobre todo 
declaraciones de apoyo no sólo a la Ministra Piña, sino en general al Poder Judicial… 
 
Opinión/Augusto Corro (Diario Imagen) “El PRI, en Jaque” 
El sábado pasado se festejaron los 94 años del Partido Revolucionario Institucional (PRI) en el escenario 
político mexicano… En su discurso de fin de semana, “Alito” reiteró su apoyo a la Presidenta de la Suprema 
Corte, Norma Piña, por los ataques que se desataron en su contra desde el poder. Igual respaldo ofreció 
al INE. 
 
Opinión/Federico Reyes Heroles (Excélsior) “Soy testigo” 
La vida me ha dado ese privilegio. Soy testigo de cómo la presencia de la mujer, en todos los ámbitos, 
enriquece nuestra existencia. Pero ahora soy más realista. No hay garantía… ¿Qué sororidad -expresión 
de Unamuno- han manifestado las legisladoras contra las amenazas a la Presidenta de la SCJN? Soy testigo: 
la ética nacional está fracturada. Todos y todas somos responsables de esa triste realidad. 
 
Opinión/Salvador Camarena (El Financiero) “AMLO prepara testamento político” 
El presidente López Obrador ha venido prefigurando en público la agenda de reformas legislativas que 
pretende que su sucesor (a) emprenda… Y entre las cosas que ya promueve de esa nueva agenda de 
reformas está, en primerísimo lugar, una sacudida al Poder Judicial, que este año ha sido el objeto de una 
renovada ola de críticas por parte de Palacio Nacional… AMLO no habla por hablar. No son palabras al aire 
sus dichos sobre reformar al Poder Judicial y las maneras en que procede éste, o sobre erradicar órganos 
que se pensaron como contrapesos al Poder Ejecutivo y a entes privados. 
 
Opinión/Pablo Hiriart (El Financiero) “Terminarán quemando libros” 
Dan ternura los directivos de la Cámara de la Industria Editorial. Ante el discurso de la SEP, se defienden 
con la obviedad de que los libros de texto son útiles, atienden a la pluralidad, fortalecen una sociedad 
democrática, etcétera, etcétera… En este sexenio no les alcanzará el tiempo para realizar “el sueño de la 
izquierda”, es decir del chavismo y de la autonombrada 4T, de sacar al sector privado de tareas educativas. 
Por eso necesitan seguir en el poder. Y no sólo seguir, sino ganar abrumadoramente. De ese modo 
controlar el Congreso, reformar a su gusto la Corte, tomar el dominio de las mentes y matar de inanición 
a la prensa que obstaculiza “que el sueño de la izquierda se haga real”. 
 
Opinión/Héctor Muñoz (Ovaciones) “AMLO dejará una lista a su sucesor de reformas legales” 
Andrés Manuel López Obrador está consciente que el tiempo ya lo tiene encima y no le dará tiempo de 
concretar las reformas legales para seguir con su transformación dijo que va a dejar una lista de reformas 
pendientes a quien lo suceda en la presidencia, porque ya no presentará otras propuestas y debe 
enfocarse a dejar bien sentadas las bases de la transformación. “Pienso que está pendiente una reforma, 
que ya no me va a tocar a mí, sí voy a dejar una lista de las reformas pendientes y no me va a tocar a mí 
porque ya no tengo tiempo, debo dedicarme de cuerpo y alma a concluir las obras, a consolidar los 
programas del Bienestar, a dejar bien sentadas las bases para la transformación”, expresó. En el caso del 
Poder Judicial, dijo que es necesario moralizar a la institución. Y, en cuanto a los organismos autónomos, 
remarcó que fueron generados para favorecer a ciertos grupos de interés económico. 
 
Opinión/Ricardo Contreras Reyes (ContraRéplica) “La CIDHPDA se solidariza con el Poder Judicial” 
La Comisión Iberoamericana de Derechos Humanos para el Desarrollo de las Américas (CIDHPDA), en voz 
de su Comisionado Presidente para América Latina y el Caribe, Víctor Hugo Gutiérrez Yáñez, se solidarizó 
con el Poder Judicial de la Federación ante ola de ataques de parte del Presidente López. “Exigimos al 
Estado Mexicano se garanticen los Derechos Humanos de los Ministros, jueces y magistrados ante esta 
burda campaña de odio y desprestigio”, señaló. 
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Opinión/Francisco X. Diez Marina (24 Horas) “El discurso y el Estado de Derecho” 
Si bien desde diversos frentes ha abordado la confrontación con el Poder Judicial de la Federación (PJF) 
por parte del Ejecutivo, dicha cuestión, me parece, cobra gran importancia en el contexto mexicano actual, 
donde los Poderes se encuentran frente a una nueva encrucijada, en la que su desempeño se haya 
mermado por una serie de discursos que poco reflejan la independencia y respeto, que en teoría es 
inherente a los mismos. En ese sentido, a pesar de que dichos principios se encuentran inscritos en la ley, 
la realidad deja ver un escenario poco deseable… 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Pendientes” 
López Obrador no se quedará como Presidente, pero ayer dijo que al concluir su mandato va a dejar una 
lista de reformas pendientes para los Gobiernos siguientes. Entre estas reformas está una depuración del 
Poder Judicial. La pregunta es: ¿lo obedecerán sus sucesores? 
 
POLITIZACIÓN DE LA JUSTICIA 
Opinión/Juan Luis González Alcántara (El Heraldo de México) “¿Justicia de papel?” 
… Si la decisión judicial no satisface los vaivenes pendulares de la política parlamentaria y/o 
gubernamental, sin necesidad de dar razonamientos jurídicos, una simple votación de los representantes 
populares, bastaría para echar abajo cualquier sentencia judicial. Como en cualquier dictadura de derecha 
e izquierda se pretende romper con todo el basamento dogmático e institucional de los pesos y 
contrapesos, de la revisión judicial, del control constitucional, de la separación del poder público, así como 
de los principios de definitividad, cosa juzgada, seguridad jurídica y lo que podría ser gravísimo: la 
independencia judicial. Lo más descabellado de este sin propósito que refleja prístinamente semejante 
pseudo reforma es una politización de la justicia. Ni siquiera los mejores cuentistas lo podrían llamar 
justiciabilidad de la política. Aristóteles consideraba que la ley educa expresamente a los gobernantes. La 
ley del más débil ya no tendrá jueces ni en Berlín, ni en Tel-Aviv, sino un peligroso asambleísmo jacobino. 
 
RECLAMO DE VÍCTIMAS DE DELITOS 
Denuncian a ex mando por traición a la patria (Reforma) 
Bryan LeBarón y otros activistas presentaron ayer una denuncia ante la FGR en contra de Genaro García 
Luna por el delito de traición a la patria, por haber puesto en manos del crimen organizado territorios 
completos del País y generar una violencia que rebasó a las autoridades… Otro asunto es el de 14 indígenas 
otomíes presos en el Reclusorio Sur por secuestro. Los acusados no contaron con traductores tras sus 
capturas y han denunciado torturas. Antes del mediodía, los activistas se dirigieron a la Corte, para pedir 
una cita con la Ministra Presidenta Norma Piña y solicitar que atienda casos como los mencionados. (La 
Jornada) 
 
REFORMA ELECTORAL 
Plan B acumula controversias y quejas (Excélsior -espacio en primera plana-) 
El Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) Alberto Pérez Dayán admitió a trámite un 
paquete de 30 controversias constitucionales en contra de las reformas a las leyes generales de 
Comunicación Social (LGCS) y de Responsabilidades Administrativas (LGRA), consideradas como la primera 
etapa del Plan B de la reforma electoral. De acuerdo con las resoluciones, publicadas en la lista de 
acuerdos, en todos los casos el integrante de la SCJN negó la suspensión del acto reclamado, al considerar 
que no se viola ninguna garantía que requiera la inmediata protección de la Justicia Federal. (El Universal) 
(Milenio Diario) (La Jornada) (La Razón de México) Más información sobre el tema: (Córdova afirma: “Es 
tempo de la Corte”/El Financiero) (Unomásuno) (Se suman a la defensa de INE/El Heraldo de México) 
(PRD va contra apartados “antifeministas”/La Razón de México) 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Se acumulan impugnaciones vs. Plan B” 
El Ministro Alberto Pérez Dayán admitió a trámite este lunes 30 nuevas controversias constitucionales 
en contra de parte del Plan B. Con esto, hasta el momento se suman 39 controversias admitidas. Sin 
embargo, negó otorgar las suspensiones que pidieron los municipios que tramitaron estas acciones al 
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considerar que los Gobiernos municipales no hacen referencia a una parte específica de las leyes sino 
quieren que se frenen completas. Eso, a juicio del Ministro, se debe analizar en el fondo del asunto. Habrá 
que seguir esperando que caigan más reclamos, y el Pleno de la SCJN deberá meterle velocidad al asunto. 
 
Opinión/Alberto Aziz Nassif (El Universal) “¿Se fractura el dominio de AMLO?” 
… El segundo momento de este proceso se expresó en una enorme concentración en el Zócalo y en muchas 
ciudades más, la defensa del INE y del voto volvieron a amalgamar a los opositores el pasado 26 de febrero. 
Estamos ante un movimiento que crece y que se conectará con la sucesión presidencial de 2024. Hemos 
entrado a la fase del litigio jurídico en contra del Plan B, múltiples recursos de controversia constitucional 
e impugnaciones están en las puertas de la SCJN… 
 
Opinión/Carla Humphrey (El Universal) “Tarea del Comité Técnico para la implementación de la reforma 
electoral” 
El pasado 2 de marzo, en uso de las facultades que tiene conferidas en la Constitución, el Presidente de la 
República promulgó el llamado Plan B de la reforma electoral, que fue aprobada por el Congreso de la 
Unión el pasado 22 de febrero… No obstante, el INE presentará una controversia constitucional y seguirá 
promoviendo las acciones legales que considere oportunas con la finalidad de controvertir la 
constitucionalidad de dicho decreto de reforma.  
 
Opinión/Armando Arroyo (Excélsior) “25 millones de razones para el Plan B” 
Finalmente se publicó el plan B. La primera consecuencia de ello fue el inconstitucional cese del secretario 
ejecutivo del INE, Edmundo Jacobo. La segunda es que el CG del INE tuvo que crear un Comité Técnico 
para realizar los trabajos de detalle que permitan aplicar de la mejor manera posible las disposiciones 
contenidas en dicho plan. Con estas dos acciones da inicio la primera reforma electoral regresiva de la 
democracia mexicana… Por eso es tan importante la cascada de amparos, impugnaciones, controversias 
que se presenten en los próximos días ante los distintos tribunales para impedir que el Plan B se aplique 
en los comicios de 2024. 
 
Opinión/Guillermo Buendía (El Independiente) “La injerencia para defender al INE” 
…El reconocimiento de “la soberanía de México” para darse “instituciones electorales independientes, 
bien estructuradas que fortalezcan el proceso democrático y el Estado de derecho, (observa) en “las 
protestas contra cambios electorales en México...retos de la democracia...que han puesto a prueba y 
continúan poniendo a prueba la fuerza de instituciones electorales y judiciales independientes...un 
sistema electoral independiente con buenos recursos y respeto a la independencia judicial apoya una 
democracia saludable”. Un semanario apuntó como una crítica “entre líneas” estas declaraciones en 
momentos de mayor valoración mediática de la manifestación del domingo 26… 
 
Opinión/La Gran Carpa (El Economista) “Mujer con palomas” 
Continúan los recursos ante la SCJN por el llamado “plan B” electoral impulsado por el Presidente López 
Obrador. Ahora desde la bancada del sol azteca en Diputados y en compañía de organizaciones feministas, 
se planea interponer una acción de inconstitucionalidad contra las reformas secundarias. Con lo que se 
busca defender los derechos humanos y políticos de las mujeres, mismos que se ven gravemente 
vulnerados con la publicación de la regresiva reforma electoral. 
 
Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “El PRI en sus horas más graves“ 
El PRI cumplió 94 años. La sola efeméride es interesante, porque lo han dado por muerto en diversas 
ocasiones. Luego de la elección del 2000 se hacían cálculos sobre su extinción, porque se intuía que no 
podrían sobrevivir sin la guía del Presidente de la República. Lo lograron y hasta gobernaron desde las 
Cámaras, aprovecharon su fuerza territorial y volvieron a Los Pinos 12 años después de la derrota, la que 
inauguró, por cierto, las alternancias en el poder político… La más evidente distinción consiste en que el 
PRI construyó instituciones y en Morena están empeñados en derruirlas. Acaso por ello, entre las 
prioridades del priísmo se encuentra la defensa del INE y de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
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bastiones de la democracia y el estado de derecho, pero que son atacados, día con día, desde Palacio 
Nacional. Nadie se engaña. Los daños del Plan B ya se empiezan a notar y no hay mucho tiempo para evitar 
que no se conviertan en una especie de metástasis. 
 
Opinión/Freddy Sánchez (Diario Imagen) “Hora cero para el INE” 
Todo más rápido con menos gente y menor número de requisitos y una importante reducción del gasto 
para que la democracia en México sea buena y barata. El “Plan B” del Presidente a decir de quienes están 
de acuerdo con las reformas electorales sujetas a controversia constitucional fue pensado y creado con 
esa finalidad. Y en su absoluta creencia de que eso es verdad, hacen un exhorto a los Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para que cierren filas en torno a los proyectos de la Cuarta 
Trasformación para que el Instituto Nacional Electoral deje de ser una instancia burocrática costosa e inútil 
que dificulta las prácticas democráticas favoreciendo exclusivamente a los enemigos del cambio y para 
beneficio exclusivo de los aliados de la corrupción política. 
 
La conversación en las redes sociales  (Reporte Índigo Cinco Días) 
Desde el INE, seguiremos empleando todos los recursos legales a nuestro alcance, en el marco de la 
Constitución, confiando en que quienes hoy representan las instituciones de garantía del orden 
constitucional, estarán a la altura del reto histórico. 
 
LEY FEDERAL DE REMUNERACIONES DE SERVIDORES PÚBLICOS 
López Obrador exhibe sueldos de Ministros de la Suprema Corte (Unomásuno) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador exhibió los salarios de los Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN). Durante su conferencia matutina, el Presidente López Obrador, dio a conocer 
los sueldos de los Ministros de la Corte y del consejero de la Judicatura Federal, que mensualmente ganan 
280 mil 500 y 286 mil 600 pesos, respectivamente. 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “Frentes Políticos” 
2. Rasuradora. El Presidente Andrés Manuel López Obrador exhibió los salarios con los que cuentan los 
Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, calificándolos de elevados, pues ganan más que 
él. “Hemos quedado que más adelante vamos a insistir en que se respete la Constitución para que ningún 
servidor público gane más que el presidente y no se tengan los privilegios que ahora mantienen algunos 
servidores públicos que se ampararon”, externó el mandatario.  
 
Opinión/Fernando Belaunzarán (Excélsior) “Privilegios” 
…Usan de ariete la ley que impide tener mayores remuneraciones que el Presidente, pero éstas no han 
sido cuantificadas, no obstante que hay un mandamiento de la Corte en ese sentido. No se trata sólo del 
salario que él puede ahorrar en su totalidad, también el conjunto de sus necesidades que son cubiertas 
por el erario… 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “¿Naranja dulce o limón partido?” 
… El Presidente exhibió los sueldos de los Ministros de la Corte y de los directores de las instituciones 
autónomas como si fuera un pecado mortal, pero él sigue sin responder a la pregunta del por qué decidió 
que el sueldo presidencial fuera de 108,000 pesos mensuales. La Corte pidió a la Cámara de Diputados 
explicar cuál o cuáles fueron los parámetros que se tomaron en consideración para fijar ese salario como 
tope nacional, sin mayores estudios que la palabra presidencial. 
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
Detiene la UNAM amparo de Esquivel (Reforma) 
La jueza federal Sandra de Jesús Zúñiga detuvo ayer, por tiempo indefinido, el trámite del juicio de 
amparo promovido por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa para anular la investigación de la UNAM sobre 
el supuesto plagio de la tesis de licenciatura que presentó en 1987. El juicio quedó suspendido porque 
varias autoridades de la UNAM presentaron recursos de queja para cuestionar la admisión a trámite del 
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amparo de Esquivel, los cuales fueron turnados el viernes pasado a un Tribunal Colegiado de Circuito. (El 
Universal) (Excélsior) (Milenio Diario) (El Financiero) (La Jornada) (El Economista) (Diario de México) 
(ContraRéplica) (La Razón de México) (Unomásuno) Más información sobre el tema: (Anuncia Anáhuac 
medidas/Reforma) (Milenio Diario) (Ovaciones)  
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 

Que después del descontón que representó la divulgación del plagio de tesis doctoral de Yasmín Esquivel, 
la Universidad Anáhuac reaccionó más allá de su tímida respuesta inicial sobre que nada puede hacer 
pasados tres años de la titulación de sus alumnos y anunció un análisis riguroso de lo sucedido, reprobó 
toda deshonestidad académica y perfiló una reforma a sus reglamentos de sanción. 

 
Opinión/Salvador Camarena (El País -versión digital-) “Planes B contra el Poder Judicial” 
El escándalo por la denuncia del plagio de la Ministra Yasmín Esquivel (frase que ahora gracias a El País se 
conjuga en plural) descarriló el plan de que a Zaldívar le sustituyera al frente del PJ alguien que, como el 
Ministro tiktokero, no tuviera vocación por el ejercicio de la independencia. Mas las dudas sobre su tesis 
de licenciatura hundieron la candidatura de Esquivel. 
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “Carrera contra el tiempo” 
La pugna que mantienen en Tribunales la Universidad Nacional Autónoma de México y la Ministra de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Yasmín Esquivel sumó un nuevo episodio luego de que la máxima 
casa de estudios consiguiera una suspensión indefinida al proceso de amparo que promovió Esquivel para 
impugnar la integración del Comité Universitario de Ética que se pronunciaría sobre el supuesto plagio de 
su tesis de licenciatura.  
Opinión/Genaro Lozano (Reforma) “¿Y las vacunas?” 
… Hoy está en cuestionamiento la actitud ética de la Ministra Yasmín Esquivel por haber plagiado sus tesis 
de licenciatura y de doctorado. ¿Habrá leído López-Gatell el ensayo que publicó en The Lancet y en el que 
recomienda la vacunación contra MPox en México? Si sí, ¿dónde están las vacunas? 
 
Opinión/Ricardo Sevilla (Basta!) “La UNAM derechizada” 
… La actual directora del IIJ es Mónica González Contró, quien nunca estudió en la UNAM. Es egresada del 
Instituto Tecnológico Autónomo de México (ITAM)… tiene una estrecha amistad con el Arturo Zaldívar. 
¿Se acuerda usted del Ministro Zaldívar? Sí, ese Ministro que tanto criticaron en el periódico El País y que 
ahora tanto exaltan, junto a la Ministra Norma Piña… 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
Van 70 amparos contra el Congreso de Chihuahua por no despenalizar aborto (La Jornada) 
El colectivo feminista Marea Verde Chihuahua informó que ha interpuesto 70 amparos individuales y 
colectivos de mujeres contra la omisión del Congreso del Estado, con mayoría de diputados panistas, sobre 
reformar el Código Penal estatal y hacer valer la acción de inconstitucionalidad 148/2017, por medio de 
la cual la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) declaró ilegal criminalizar el aborto. En conferencia 
de prensa, las activistas explicaron que los artículos 143, 144 y 145 del Código Penal de Chihuahua tipifican 
la terminación anticipada del embarazo como delito y persiguen a las mujeres, personas gestantes y al 
personal médico que lo practiquen. 
 
SANEAMIENTO SUSTENTABLE DE RECURSOS ACUÍFEROS 
Tras el reconocimiento Pendientes en picachos (Reporte índigo Cinco Días) 
La resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), en la que reconoce la validez del decreto 
de ampliación del Área Natural Protegida de la Sierra de Picachos, obligará a la Secretaría de Medio 
Ambiente a conformar el plan de manejo. Este proyecto es indispensable para proteger los ecosistemas 
de la Sierra, pues establecerá reglas básicas como qué hacer para proteger el área, las prohibiciones en la 
zona y cómo evitar afectaciones. 
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FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA 
Opinión/José Ramón Cossío (El Universal) “La militarización en su laberinto” 
En su informe sobre los hechos ocurridos el pasado 26 de febrero en Nuevo Laredo, Tamaulipas, la 
Secretaría de la Defensa Nacional relató que, alrededor de las 4:50 de la mañana, su personal escuchó 
disparos y visualizó a un vehículo con siete individuos que viajaba a exceso de velocidad, sin placas y con 
las luces apagadas… Por otra parte, Nuevo Laredo ha evidenciado los efectos de las omisiones de las 
instancias judiciales para resolver los muchos e importantes juicios que deben definir la condición jurídica 
de las fuerzas armadas. Al no haberse puesto a discusión las leyes con las que López Obrador pretende 
acelerar la militarización del país, los cuerpos militares carecen de un marco regulatorio, lo que finalmente 
confunde y arriesga las actuaciones de sus miembros… Ministro en retiro de la SCJN 
 
FACULTAD DE ATRACCIÓN DE AMPARO/CASO GERTZ MANERO 
Opinión/Fernando Belaunzarán (Excélsior) “Privilegios” 
…La Fiscalía de la CDMX fabricó delitos contra Laura Morán y Alejandra Cuevas, al grado que la SCJN hizo 
ver que ni siquiera existían en el Código Penal, en un asunto personal del fiscal Gertz Manero. También 
impidió que Florencia Serranía acudiera a comparecer por el colapso en la Línea 12, aunque era la directora 
del Metro al ocurrir la tragedia. Y obtuvo una orden de aprehensión, congeló cuentas y pidió la extradición 
de María Isabel Cal, viuda del hijo de José María Riobóo, sin tener jurisdicción en España, donde ni siquiera 
consideran que exista delito que perseguir… 
DISCRIMINACIÓN LABORAL 
Opinión/Darío Celis (El Financiero) “La Cuarta Transformación” 
¿Se acuerda del asunto de discriminación laboral por su orientación sexual que sufrió Leonardo Poblete 
por parte de UBS, que en México comanda Guadalupe Morales, y por el que se encuentran vinculados a 
proceso penal los en ese momento directivos Víctor Chávez Longyear y Arianna Prasio Sangermano? Dada 
la trascendencia del tema y en virtud de que no hay precedentes al respecto, es posible que en los 
próximos días la Suprema Corte de Justicia de la Nación deba resolver si en la CDMX y algunos otros 
estados del país las empresas tienen responsabilidad penal por los delitos que cometan, a pesar de no 
tener un listado cerrado de delitos. Esto puesto que la defensa de UBS argumenta que el artículo 27 BIS 
del Código Penal del Distrito Federal no tiene un catálogo de delitos a la luz del artículo 421 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales. Habrá que ver la evolución de este juicio, que de resolverse como 
propone UBS, podría dejar impunes todos los delitos cometidos por las empresas. 
 
ANATOCISMO 
Opinión/Alicia Salgado (Excélsior) “De fondos a fondo” 
La segunda ocurrencia tiene que ver con un tema atorado en Diputados y en el que el CCE, que preside 
Francisco Cervantes, no ha logrado contener: pago a proveedores en 30 días naturales a partir de la 
entrega de la cosa convenida en cualquier contrato mercantil traslativo de dominio… La tercera la presentó 
la senadora Martha Guerrero Sánchez, de Morena, y cuenta, por lo que confirmamos, con el respaldo del 
senador Rafael Espino, de Estudios Legislativos, pues reviven el tema del anatocismo. La SCJN, en su 
momento, prohibió el cobro de intereses sobre intereses, la no capitalización de intereses no pagados y la 
iniciativa mezcla de todo, pues pretende prohibir la capitalización de intereses en todo tipo de crédito 
cuando una persona pierda el empleo, con el argumento de que su deuda se vuelve impagable.  
 
LEY GENERAL EN MATERIA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
Opinión/Fernando Sánchez Argomedo (El Sol de México) “Ciencia Tecnología e Innovación, asignatura 
pendiente” 
Sin mucho impacto mediático ha prosperado un proceso para que el Congreso de la Unión expida una ley 
General en materia de Ciencia, Tecnología e Innovación (CTI) como mandato derivado de las 
modificaciones a los artículos 3ro, 31 y 73 de la Constitución Mexicana y que debió haberse expedido en 
el 2020; ya vamos tarde. Son cinco las iniciativas propuestas por las diferentes bancadas parlamentarias, 
incluida la del Ejecutivo Federal. Una de las principales críticas que se han hecho a todas, es que no 
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cumplen con el objetivo de ser Generales… como lo ha señalado una jurisprudencia emitida por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). 
 
VIOLENCIA DE GÉNERO/FEMINICIDIOS 
Un mal que no cesa feminicidio (La Prensa-nota principal-) 
Desde 2005 este delito empieza a ser tipificado y homologado en todas las entidades del país, duró 10 
años a estrategia de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana para evitar el feminicidio en 
México, ha funcionado de manera correcta, debido a que las muertes de mujeres han bajado hasta un 
28.7 por ciento, de acuerdo a las estadísticas del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública (SESNSP)… Sin embargo, para el 2015, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) sentencia 
el “Caso Mariana Lima Buendía”. La Suprema Corte aportó que los casos de muertes de mujeres se 
investiguen y juzguen con perspectiva de género. 
 
REFORMA ELÉCTRICA 
Opinión/Enrique Campos (24 Horas) ”El camino de un conflicto comercial” 
La posición del régimen de Andrés Manuel López Obrador con Estados Unidos y Canadá es la misma que 
sostiene todo el tiempo en sus mañaneras: que entiendan que “México ya cambió”. El Presidente quiere 
que todos se adapten a su visión personalísima de la “transformación” … Así, imponer una refinería o un 
aeropuerto, cancelar servicios de salud o prestaciones sociales, en el nombre de su transformación 
encuentra resistencias, pero ocurre. Cuando los dogmas necesitan llegar al grado de modificaciones 
constitucionales, puede haber chicanas como la que logró el régimen en la Suprema Corte para brincarse 
la Constitución con las leyes secundarias en materia eléctrica. O bien, como la que ahora intenta para 
hacerse del control de las elecciones con la contrarreforma electoral, llamada el plan B. 
 
DESAFILIACIÓN DE DEPORTE FEDERADO 
Piden apoyo para basquet (Reforma -espacio en primera plana-) 
Durante casi 28 años el basquetbol mexicano estuvo inmerso en grillas, divisiones y pleitos legales, algo 
que por fin da señales de desaparecer.  México habría encontrado el esquema, fórmula o llave para abrirle 
la puerta a la felicidad, y para muestra el boleto que el Tri consiguió el pasado 26 de febrero para acudir 
al Mundial de 2023, que se realizará en Filipinas, Indonesia y Japón, el segundo pase que se alcanza en casi 
50 años… A principios de siglo, Enrique Basulto sustituyó a Toussaint en la FMB. González y Toussaint 
apoyaron en 2003 al Tri que peleó en Puerto Rico por el pase a Atenas 2004, pero esa unión sólo duro ese 
torneo. La FMB decidió desafiliarse del deporte federado, lo que trajo pleitos en Juzgados y hasta en la 
Suprema Corte. 
 
DERECHOS A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y ACCESO A LA INFORMACIÓN/DELITO DE “HALCONEO” 
Opinión/Garra de León (Milenio Diario -versión digital-) “Garra de león” 
Que ayer la Suprema Corte de Justicia de la Nación le corrigió la plana al Congreso del Estado de 
Guanajuato, declaró inválido el delito de “halconeo” establecido en el Código Penal del Estado de 
Guanajuato por considerar que vulneran los derechos a la libertad de expresión y acceso a la información, 
así como el ejercicio del periodismo. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
CASO LUIS DONALDO COLOSIO 
Amparan a Aburto por omisión de FGR (Excélsior) 
Mario Aburto Martínez, sentenciado a 45 años de prisión por el magnicidio del entonces candidato priista 
a la Presidencia, Luis Donaldo Colosio, en 1994, obtuvo un amparo ante la omisión de la FGR para 
investigar presuntos casos de tortura en su contra. El juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia 
Penal, Antonio González García, concedió el amparo solicitado por el sentenciado, sin hacer público en 
su acuerdo los efectos de su resolución… Además de este amparo, el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Penal, con sede en el Estado de México, estudia un amparo en revisión, tramitado por el 
sentenciado, en el que argumenta que se declaró culpable por la tortura cometida en su contra, y la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación se negó a revisar un amparo en contra de la sentencia de 45 años 
que se le impuso por el asesinato. (La Jornada) (La Razón de México) (El Independiente -espacio en primera 
plana-) 
 
CASO ROSARIO ROBLES 
FGR y ASF impugnan fallo a favor de Robles (Milenio Diario) 
La Fiscalía General de la República (FGR) y la Auditoría Superior de la Federación (ASF) apelaron el fallo del 
juez federal que absolvió a la ex secretaria de Desarrollo Social Rosario Robles del presunto delito de uso 
indebido del servicio público, por ser supuestamente omisa de un presunto desvío de más de 5 mil millones 
de pesos, en el caso conocido como la Estafa Maestra. Los recursos de la dependencia federal y del órgano 
técnico especializado de la Cámara de Diputados serán turnados a un Tribunal Colegiado de Apelación en 
Materia Penal de Ciudad de México. (Reforma) (La Jornada) (Excélsior) (El Financiero) (El Economista) 
(ContraRéplica -espacio en primera plana-) (Basta! -espacio en primera plana-) 
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN/SOLICITUD DE AMPARO 
Tras invitar a desayunar a AMLO y apoyarlo, Denise Dresser lo demandó (El Independiente) 
Luego de varios años de haber apoyado las causas que defendió cuando se encontraba en la oposición el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador y que en muchas ocasiones lo invitó a desayunar a su 
departamento, la escritora Denise Dresser lo demandó, según relató en un artículo… Sin embargo, después 
de haber hecho la denuncia, la juez determinó que no procedía conforme a derecho; la rechazó por 
diversas razones y la escritora se mofó de ella, sin mencionarla por su nombre: “Le tembló la mano… Con 
suficiente ironía, Dresser… enseguida argumenta: “Esa nueva Ley General de Comunicación Social, 
publicada en el Diario Oficial el pasado 22 de febrero de 2022, está siendo impugnada en la Suprema Corte 
de Justicia, precisamente por contravenir la Constitución… 
 
Opinión/Guillermo Sheridan (El Universal) “Dresser y “jugar con fuego...” 
Ayer, la periodista y académica Denisse Dresser narró en su columna que presentó una demanda de 
amparo contra el Presidente López Obrador por las agresiones verbales emitidas contra ella en 87 de sus 
conferencias mañaneras, pues se ha sentido víctima de un “asesinato formal”, ese que consiste en ser 
vilipendiada por el mexicano más poderoso de todos, el que desde el Palacio Nacional, pertrechado tras 
el Escudo Nacional, difundido en vivo por los Canales Informativos Nacionales y, desde luego, rodeado por 
las Armas Nacionales que se cubren de gloria, decide, él solito, impartir justicia cotidianamente… 
 
Opinión/La Agenda de El Independiente (El Independiente) 
… En el escenario del traslado de la disputa política al terreno judicial. La politóloga Denise Dresser explicó 
en su artículo de ayer lunes en Reforma que había perdido una demanda legal contra el Presidente López 
Obrador por algunos dichos en la mañanera en su contra y que consideraba injustos… Los datos 
interesantes de Dresser radican en el hecho de que ella aceptó haber votado por López Obrador en el 
2018, y haber recibido en su departamento al líder político para desayunar en varias ocasiones, “además 
de que marché a su lado cuando era líder social y lo defendí… La politóloga informó haber introducido un 
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recurso legal en revisión en un Tribunal Colegiado en Matera Administrativa “y ojalá llegue a la Suprema 
Corte”, donde, deja entrever, es amiguis de la Presidenta Piña.  
 
CONSULTA DE PLAN DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL 
Debe Naucalpan reponer consulta (Reforma) 
Un juez de Distrito pidió al Gobierno de Naucalpan reponer la consulta del Plan de Desarrollo Urbano 
municipal (PDU) que realizó en noviembre y diciembre de 2022, debido a que los documentos no estaban 
traducidos en lenguas indígenas. La decisión del juez obedece a un juicio de amparo que interpuso la 
Fundación Compromiso Hoy, Asociación Civil, al considerar que no se garantizó la participación de los 
pueblos indígenas en el proceso de consulta. El 20 de febrero pasado, el Juzgado Decimocuarto de Distrito 
en el Estado de México admitió a trámite el amparo, mediante el cual pidió dicha reposición. 
 
CONCESIONES MINERAS 
En riesgo, inversión de 1,700 mdd de Minera Gorrión (Reforma) 
Minera Gorrión podría dejar de invertir más de mil 170 millones de dólares en la mina Ixtaca, en Puebla, 
si finalmente la Secretaría de Economía (SE) no renueva sus dos concesiones. “Son más de 20 años de 
inversión, con más de 60 millones de dólares invertidos, y un proyecto que tiene contemplado invertir 
aproximadamente 170 millones en construcción y más de mil millones de dólares en la operación, en un 
periodo aproximado de 14 a 15 años… Por ahora, el caso se está resolviendo en el Juzgado Segundo de 
Distrito, con sede en Puebla. 
 
ACCIONES DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA 
Opinión/Capitanas (Reforma) “Amparos en energía” 
El sector energético podría enfrentar una nueva ola de amparos, ahora contra las acciones de la Comisión 
Reguladora de Energía (CRE), que preside Leopoldo Melchi. La reapertura de ventanillas para trámites a 
tres años de que inició la pandemia no se dio como esperaban los permisionarios del sector energético. 
De inicio, las solicitudes que se acumularon en los últimos tres años serán resueltas poco a poco, con plazos 
que se extenderán hasta el cierre de 2024. En el caso de nuevas solicitudes, la Comisión sólo otorgará unas 
cuantas fichas por mes para atender a las empresas… 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Dos siglos y medio de prisión a secuestradores (Unomásuno -versión digital-) 
Capturados por agentes federales ministeriales de la Agencia de Investigación Criminal, autoridades del 
Poder Judicial de la Federación, con base en pruebas aportadas por la Fiscalía General de la República, 
sentenciaron a más de dos siglos y medio de prisión a cinco integrantes de una "empresa criminal" 
dedicada al secuestro en el Estado de México… La dependencia dirigida por el fiscal General de la Nación, 
Alejandro Gertz Manero, expuso que Edder "M", Luis "G" y Abraham "T", fueron detenidos en flagrancia 
por agentes federales en agosto de 2017, cuando mantenían privada de su libertad a una persona en un 
domicilio de Cuautitlán, Izcalli, Estado de México. 
 
Opinión/Alejandro Domínguez (Milenio Diario) “Los cárteles son terroristas, pero no tanto” 
México no le conviene que Estados Unidos catalogue a los cárteles de la droga como organizaciones 
terroristas, pero sí lo son… Ocurre así en estados como Guanajuato, donde de acuerdo con un reporte de 
autoridades estatales, al que mi compañera reportera de Milenio Jannet López Ponce tuvo acceso en 
agosto de 2022, ya había 69 personas detenidas y acusadas de terrorismo… En total, 42 tenían una 
sentencia condenatoria de hasta 15 años de prisión. Por lo que si un juez los sentenció al considerarlos 
culpables de terrorismo, ante la ley mexicana son terroristas. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Estrategia "a ciegas" (Reporte Índigo) 
En México la violencia contra las mujeres es cada vez más extrema y común y estos crímenes afectan a 
una población menor. De 2015 al 2022 se tiene registro de más de 2 mil asesinatos de mujeres menores 
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de edad, bebés, niñas y adolescentes… Además, también existen agujeros legales en los sistemas judiciales 
los cuales permiten que muchas veces los feminicidas se encuentren en libertad y que gocen de sentencias 
menores al delito que cometieron. 
 
Patrimonio de la humanidad (Reporte Índigo) 
El expediente del proceso judicial entablado por el Consejo de Salubridad de Nuevo León en contra de 
Fidencio Constantino, conocido como el “Niño Fidencio" por ejercer la medicina sin título, pasó a ser 
patrimonio documental de la humanidad. El Comité de Memoria del Mundo de la UNESCO, otorgó un 
reconocimiento al Poder Judicial de Nuevo León, a cargo del presidente Arturo Salinas, por conservar este 
caso del Juzgado Tercero de Letras Penales. 
 
Cae dueño de hospital en Durango (Reforma) 
Uno de los dueños del Hospital Santé, en Durango, fue detenido para ser investigado por el delito de 
homicidio tras los contagios de meningitis registrados en la capital estatal, que hasta ahora suman 36 
muertes y 80 casos de contagio, reveló el gobernador Esteban Villegas. “Ya hay un detenido, de los dueños 
del Hospital Santé; ese tema va a ir caminando, no vamos a bajar la guardia. En la parte jurídica ellos 
tendrán que ponerse a disposición de la autoridad, ya los jueces y autoridades correspondientes harán la 
parte que les toca”, dijo el priista ayer a medios locales. 
 
Socorro lleva años en la batalla por que se le haga justicia a su hija Alina, presa por defenderse (El 
Universal) 
A Socorro se le desgarra el rostro cuando habla en nombre de su hija, Alina. Asiste a cada marcha feminista 
cargando con su fotografía, un pañuelo morado y un megáfono con el que exige justicia. No, Alina no está 
muerta, ella está en prisión con una sentencia de 45 años por haber asesinado a su expareja en defensa 
propia, mientras la golpeaba y estrangulaba. El 4 de octubre de 2022, el juez de Control, Daniel Aguilar 
Patiño, citó a primera hora para dar la sentencia en contra de Alina. Ese día Socorro esperaba afuera de la 
sala donde también estaban su hija, los abogados y los agentes del Ministerio Público… 
 
El Serch se queda en prisión preventiva (El Universal) 
Un juez de Control impuso prisión preventiva oficiosa a Sergio “N” alias El Serch o El Chiquilín, acusado del 
homicidio de un comensal del restaurante La Polar. Durante la audiencia, el juzgador calificó como legal la 
detención del hombre que era jefe de seguridad del negocio. El Ministerio Público le imputó el delito de 
homicidio calificado; la defensa del acusado solicitó la duplicidad del término constitucional de 144 horas. 
El próximo viernes se definirá si se le vincula a proceso por la muerte de un cliente en el restaurante. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
REFORMA ELECTORAL/ATRIBUCIONES DEL TEPJF 
Recibe TEPJF 100 quejas (Excélsior) 
Hasta las 15 horas de este lunes, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, había dado 
entrada a más de 100 impugnaciones en contra de la publicación del Plan B, la mayoría de las quejas no 
identifican si el promovente es parte de la ciudadanía o funcionario electoral. La mayoría de las quejas 
provienen de entidades de la República y al menos una decena de impugnaciones detallan que se trata de 
vocales y técnicos adscritos a las Juntas Distritales del Instituto Nacional Electoral. (Unomásuno) Más 
información sobre el tema: (Prevé Tribunal revertir el cese de Edmundo Jacobo en INE/Milenio Diario -
espacio en primera plana-) (Reforma -espacio en primera plana-) (El Financiero) (24 Horas) (La Razón de 
México) (La Crónica de Hoy) (El Sol de México) (El Independiente) (Alista TEPJF resoluciones sobre reforma 
electoral/El Economista) (Ovaciones) (Amparo colectivo de 147 empleados del instituto/Milenio Diario -
espacio en primera plana) (Reforma) (La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-) (La Jornada -espacio 
en contra portada-) (El Universal) (El Financiero) (El Economista) (24 Horas) (ContraRéplica) (Reconoce 
Córdova la imparcialidad del Tribunal Electoral/La Jornada) (Edomex Al día) (Córdova y Gutiérrez Luna 
chocan por el Plan B/La Razón de México) (El Financiero) (Reforma) (El Independiente) 
 
Magistrado cree que "puede haber tonterías" en el Plan B (La Razón de México -espacio en primera 
plana-) 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) identificará si el Plan B de la Reforma 
Electoral, que ya entró en vigor, tiene cosas buenas, inconstitucionales y hasta “tonterías” que puedan 
ser dañinas. Así lo aseguró Felipe de la Mata Pizaña, magistrado electoral de la Sala Superior, quien al 
participar en el foro UNAM-TEPJF “Reflexiones en tomo a la justicia electoral y la Reforma Electoral 2022-
2023”, destacó que es fundamental revisar el contenido de las últimas modificaciones que hizo el Congreso 
a la normativa. 
 
Opinión/ Bosco de la Vega (El Heraldo de México) “Al diablo con las obsesiones” 
… En noviembre, los ciudadanos salimos a las calles para frenar su reforma constitucional, y lo logramos. 
El 26 de febrero fuimos al Zócalo para rechazar el Plan B, y pedir a la Suprema Corte de Justicia que 
defienda la Constitución… México no merece un futuro marcado por una obsesión presidencial autoritaria. 
Las dos manifestaciones ciudadanas en defensa de la democracia ponen en manos de los Ministros de la 
Corte el devenir de nuestra república. Confiamos que estarán a la altura del momento histórico. 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “3 Granizo” 
Hasta las 15 horas de ayer lunes, el Tribunal Electoral, cuyo presidente es el magistrado Reyes Rodríguez 
Mondragón, había dado entrada a más de 74 impugnaciones en contra de la publicación del Plan B, la 
mayoría de las quejas no identifican si el promovente es parte de la ciudadanía o funcionario electoral. Las 
quejas provienen de entidades de la República y al menos una decena de ellas detallan que se trata de 
vocales y técnicos adscritos a las Juntas Distritales del INE.  
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Se movilizan en el INE” 
Y a propósito del Plan B, nos hacen saber que el Tribunal Electoral, que preside Reyes Rodríguez, comenzó 
a recibir las primeras impugnaciones. Son al menos 60 juicios que trabajadores del INE interpusieron para 
evitar despidos. Lorenzo Córdova advirtió que los empleados acudirán a las instancias posibles para 
defenderse. 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “Retales” 
1. Recurso. El Tribunal Electoral podría echar para atrás lo que en Palacio se considera el mayor triunfo de 
su reforma: el cese del secretario ejecutivo del INE, Edmundo Jacobo, el proyecto es de la magistrada 
Janine Otálora, y reponerlo. Y también que Carla Humphrey, en otro recurso, participe en la quinteta para 
presidir el INE, de donde la Cámara le eliminó, porque AMLO tiene su pieza. 
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Opinión/Rozones (La Razón de México) “Crispación... y lo que viene” 
Bastante crispado y en vías de estarlo más, nos comentan, se encuentra el debate por el llamado Plan B… 
El caso es que podría prenderse más, luego de que ayer se conociera que la magistrada Janine Otálora 
propondrá a sus pares en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación se inaplique el despido 
del secretario Ejecutivo, Edmundo Jacobo, medida que entró en vigor con la promulgación de la reforma 
y que fue controvertida en ese órgano. A juicio de Otálora, esa medida es "privativa e individualizada”. De 
avalarse representaría un segundo revés a la reforma que impulsa la 4T. 
 
Opinión/José Woldenberg (El Universal) “Edmundo Jacobo Molina” 
… La primera consecuencia de la reforma legal en materia electoral fue la de removerlo de su encargo. Y 
la disposición muestra de manera nítida los absurdos retorcidos que contiene el llamado Plan B...Ya el INE 
interpuso un recurso ante el Tribunal Electoral y es de esperar que el Tribunal deshaga el entuerto. Quizá 
sea el primer litigio que se resuelva en relación con la nueva legislación electoral. Una normatividad cuya 
sola existencia genera y generará disputas judiciales para dar y regalar...  
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Chamba al por mayor en el TEPJF” 
Y hablando del TEPJF todo parece indicar que en estos días se le va a juntar bastante chamba relacionada 
con temas peliagudos. Y es que resulta que se acaba de informar que por el caso del Plan B, hasta la tarde 
de ayer sumaba 84 impugnaciones. Se trata de recursos interpuestos por actores políticos de entidades 
federativas como Chihuahua, Oaxaca, Puebla, Michoacán, Guerrero, Baja California Sur, Ciudad de México, 
Coahuila, Estado de México, Jalisco, Sinaloa y Yucatán y por integrantes de las juntas distritales del INE.  
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “Eurípides y Hamlet en el INE” 
El viernes reciente, el salón de sesiones del Consejo General del INE sirvió a ratos para dar clases de civismo 
y aritmética elemental. Rijosa y altanera, la dupla nada poética ni shakespeareana Eurípides-Hamlet 
(Alejandro Flores Pacheco y García Almaguer), de Morena, exhibió su orfandad cultural cuando el primero 
afirmó que el instituto es “excéntrico, extravagante y gastalón” y que lo gobierna “la mafia electoral que 
está aquí en el INE y en algunos espacios del Tribunal Electoral”… 
 
INTEGRACIÓN DEL INE/DESIGNACIÓN DE PRESIDENTA/PRINCIPIO DE ALTERNANCIA DE GÉNERO 
Defienden facultad para garantizar paridad en INE (La Razón de México) 
El presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Reyes Rodríguez 
Mondragón, defendió la facultad de este órgano para hacer efectiva la paridad en las autoridades 
electorales, como el Instituto Nacional Electoral (INE)… “Recientemente saben que la Sala Superior decidió 
que el Comité Técnico que integrará las quintetas para que entre las personas se elija la presidencia del 
INE tiene que ser mujer por razones constitucionales que están en la sentencia, legales, por una serie de 
jurisprudencias del Tribunal Electoral, de la Suprema Corte, y en ese sentido, está justificada la 
competencia electoral, la naturaleza de las autoridades electorales es esa y las facultades del Tribunal 
están claras respecto a hacer efectiva la paridad total en los organismos electorales”, puntualizó. 
 
TEPJF ordena nuevamente a diputados quinteta femenina (Excélsior) 
Ante la instalación de un grupo de legisladores que analizan las facultades del Tribunal Electoral sobre 
resoluciones que involucran a la Cámara de Diputados, el magistrado presidente del Tribunal Electoral, 
Reyes Rodríguez, aseguró que la integración del Consejo General sí es materia electoral y por lo tanto el 
Tribunal está facultado para hacer efectiva la paridad total en los organismos electorales, por lo que 
ordenó al Comité Técnico de la Cámara de Diputados a que integre una quinteta de mujeres para 
presidenta del Consejo General. (El Financiero)  Más información sobre el tema: (Mujeres Plural, a favor 
de consejeras/Excélsior) (Reforma) (Presentan examen los aspirantes/Excélsior) 
 
El TEPJF analiza sin urgencia el caso de Humphrey (La Jornada) 
En la lista provisional de asuntos que discutirá el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF) en la sesión pública de mañana no está la impugnación que interpuso la consejera electoral Carla 
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Humphrey, quien busca la presidencia del Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE). Más 
información sobre el tema: (Humphrey impugna descarte para presidir INE/Excélsior) (El Sol de México) 
(La Razón de México) (Unomásuno) (Basta!) (Ex consejero se ampara por presidir árbitro/La Razón de 
México) (PRI alerta que nuevos consejeros no darán certeza ni seguridad”/El Financiero) 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Complican al INE” 
Pues como era previsible, también el proceso de selección de cuatro consejeros electorales, incluida la 
presidencia del INE, terminará en los Tribunales. Ayer ya se supo de un primer amparo interpuesto por 
Javier Santiago Castillo por separarlo del proceso en el que aspiraba a encabezar el Instituto por haber sido 
previamente consejero electoral. Mientras que Carla Humphrey, actual consejera, interpuso un juicio ante 
el TEPJF por el mismo motivo. Si en el comité pensaron que simplificaban el proceso, pues todo apunta a 
que en realidad, se les complicó... y lo que falta. ¿Será? 
 
DESIGNACIÓN DE MAGISTRADOS ELECTORALES 
Opinión/Juan M. De Anda (24 Horas) “Arduo trabajo en el Congreso de la Unión” 
… Del lado de la Cámara de Senadores, se espera que esta misma tarde, se tenga el listado de las personas 
que reúnen todas las condiciones de elegibilidad para integrarse como magistrados del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación en 17 estados de la República, luego de que la semana pasada la 
Comisión de Justicia de ese órgano legislativo concluyó con la comparecencia de 258 aspirantes. 
 
PROCESO ELECTORAL 2024 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “Sucesión a todo vapor” 
A 16 meses de las elecciones de junio de 2024, cada uno de los 4 de Morena tienen ya sus coordinadores 
de campaña, quienes organizan sus redes de promoción electoral en cada uno de los 300 distritos 
electorales… En este contexto, absolutamente inusual e ilegal, fuera de tiempos oficiales, sin control 
alguno en gastos ni claridad del origen de los mismos, todos los aspirantes del oficialismo, y no, corren ya 
por sus propios carriles y con sus propios recursos —provengan del Gobierno o no— en un contexto en 
que tanto el Instituto Nacional Electoral y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que 
debieran sancionarlos, se encuentran más ensimismados en sus propios procesos de sobrevivencia. 
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POLÍTICA 

 
Estados Unidos aprieta a México por el secuestro de 4 personas 
Washington ejerció presión sobre México después del ataque y secuestro que sufrieron el viernes pasado 
tres hombres y una mujer estadounidenses en Matamoros, Tamaulipas. (El Universal) 
 
AMLO condena intervencionismo de congresistas de EU con la excusa de combate al narcotráfico 
El Presidente AMLO arremetió ayer contra el congresista Dan Crenshaw, quien junto con el republicano 
Michael Waltz, presentó una iniciativa para que el Ejército de EU combata a los cárteles de la droga en 
territorio mexicano. (La Crónica de Hoy) 
 
MC se baja de Edomex y Coahuila: “pactó PRIMor” 
El partido MC anunció que no participará en las elecciones del próximo 4 de junio en el Estado de México 
y Coahuila, donde se renovarán las gubernaturas. El dirigente del partido, Dante Delgado, acusó al PRI y a 
Morena de pactar los resultados para que el tricolor mantenga la administración coahuilense y el guinda 
se lleve la del Edomex. (El Universal) 
 
Exigen aparición con vida de dos marinos 
Colectivos de búsqueda y familiares de los marinos Victoriano Rodríguez y Óscar González protestaron 
ayer por su desaparición el 5 de marzo de 2022, después de que fueron asignados como escoltas del 
senador morenista José Narro Céspedes durante la promoción de la consulta sobre la revocación de 
mandato. (El Universal) 
 
La corrupción daña igual que el machismo 
Más de 300 millones de pesos que debían destinarse a proteger la salud de las mujeres desaparecieron o 
fueron mal ejercidos durante el sexenio de Enrique Peña Nieto. (Milenio Diario) 
 
Quitan fondos a Centros de Justicia para las Mujeres 
En la última década, 13 de los 64 CJM no recibieron subsidio alguno por parte de la Conavim, dependiente 
de la Secretaría de Gobernación. (El Sol de México) 
 
7 de cada 10 mujeres de más de 15 años, violentadas 
Siete de cada 10 mujeres mexicanas de más de 15 años han sufrido un episodio de violencia a lo largo de 
su vida, de ellas, más del 50 por ciento han sido víctimas de alguna agresión psicológica y sexual. 
(ContraRéplica) 
 
Aumento de 167% de violencia vicaria y males colaterales 
La violencia vicaria, que es catalogada como una de “las más crueles” porque tiene como fina dañar a la 
mujer a través de sus seres queridos, en específico sus hijas e hijos, fue en aumento en el último año en 
México. (La Razón de México) 
 
Protegen monumentos para marcha del #8M 
Inició la cobertura con vallas a los monumentos históricos en Paseo de la Reforma y el Centro Histórico, 
por la movilización del 8M, para que no sean vandalizados durante el Día Internacional de la Mujer. (El 
Heraldo de México) 
 
Rescatan a 343 migrantes 
Elementos del INM, en coordinación con la Agencia de Investigación Criminal de la FGR, rescataron ayer 
lunes a 343 migrantes extranjeros que se encontraban dentro de la caja de un tráiler que fue abandonado 
sobre la carretera Cosamaloapan-La Tinaja, Veracruz. (Excélsior) 
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Suma el Metro 7 hechos atípicos durante enero 
El STC Metro durante enero de 2023 contabilizó siete hechos atípicos; el más relevante fue el alcance de 
dos trenes en las estaciones Potrero y La Raza de la Línea 3, así como cortocircuitos en las líneas 3, 5 y 7. 
(El Universal) 
 
Murió el antropólogo Enrique Florescano 
El historiador y antropólogo Enrique Florescano murió ayer a los 85 años. Deja una vasta obra, 
especialmente sus rigurosos trabajos sobre el periodo mesoamericano que abarcan los aspectos religiosos, 
míticos y la figura de Quetzalcóatl, además de ser director del INAH. (La Crónica de Hoy) 
 

ECONOMÍA 

 
EU pide consultas vía T-MEC sobre maíz transgénico 
A causa del decreto que el Gobierno de México publicó el 13 de febrero para prohibir la importación de 
maíz transgénico para masa y tortillas, Estados Unidos activó ayer el mecanismo de consultas al amparo 
del T-MEC y advirtió que, de no resolverse por esa vía, usará las opciones posibles que permite el acuerdo. 
(El Universal) 
 
“Brecha salarial entre mujeres y hombres, casi sin cambio en 20 años” 
Las mujeres sufren más dificultades de las que se pensaba para acceder al mundo del trabajo y la brecha 
de salarios y condiciones se ha mantenido casi sin cambios en las pasadas dos décadas, advirtió la ONU. 
(La Jornada) 
 
Dan de alta más de 175 mil empleos formales en febrero 
En el segundo mes del año, el registro de trabajadores afiliados al IMSS creció en 175 mil 874 plazas, la 
mayor cifra en cuatro meses y, además, el segundo nivel más alto desde que hay cifras, considerando sólo 
febrero. (El Financiero) 
 
Cierran la llave de la inversión física en enero 
El gasto en inversión física que ejerció el Gobierno, y que es considerado un de tonante económico por la 
generación de empleos y buenas condiciones en infraestructura, empezó el 2023 con una caída de dos 
dígitos, de acuerdo con la información de la SHCP. (El Economista) 
 
Tesla comenzaría a operar a finales de 2023: Samuel García 
Tesla comenzaría a operar a finales de 2023: Samuel García. (Diario de México) 

INTERNACIONAL 

 
Daniel Ortega elimina a la principal cúpula empresarial en Nicaragua y a las 18 cámaras de comercio 
existentes 
La maquinaria represora en Nicaragua no da tregua. El dictador Daniel Ortega, quien se encuentra en 
Caracas reforzando su alianza bolivariana con Nicolás Maduro, ordenó el cierre sin previo aviso del Consejo 
Superior de la Empresa Privada, la principal cámara empresarial del país, que aglutina a los grandes 
empresarios. (La Crónica de Hoy) 
 
Feministas toman París 
Miles de mujeres se concentraron en la “Ciudad Luz” demostrando su “músculo”, previo a las 
movilizaciones que se prevén mañana en el Día Internacional de la Mujer. En las protestas de anoche en 
Francia participaron colectivos latinoamericanos que pidieron el aborto seguro en sus países. (Diario de 
México) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
CONTROVERTIDA, sorpresiva, inusual, estratégica o absurda... muchas fueron las reacciones a la decisión 
de Movimiento Ciudadano de no participar en las elecciones en el Estado de México y en Coahuila. 
Polémica, sin duda. 

LA PRIMERA pregunta que surge es: ¿a quién beneficia que el partido naranja no aparezca en las boletas 
electorales? Los priistas dicen que favorece a Morena, pero los morenistas están acusando a Dante 
Delgado de beneficiar al PRI y al PAN. Los propios emecistas se lavan las manos: dicen que se salen porque 
ya hay un pacto... ¡entre el PRI y Morena! 

EN PRINCIPIO con su declinación MC evita aquello que se le había criticado: dividir el voto opositor. Y eso 
habría que reconocérselo. Sin embargo, en el Edomex su candidato Juan Zepeda le dividía el voto a 
¡Morena!, no a la alianza PRI-PAN-PRD. Cosa de ver que su principal bastión está en el oriente 
mexiquense... justo donde tiene su base Delfina Gómez. 

PARA DARSE una idea del arrastre de Zepeda en esa zona, siendo candidato perredista al Senado, en 2018 
obtuvo más votos de los que recibió Movimiento Ciudadano en Jalisco y Nuevo León. 

PERO más allá de elucubraciones y cálculos en el aire, lo cierto es que los partidos políticos son para 
competir en las elecciones. Si renuncian a eso, están renunciando al sentido de su existencia. ¿O qué acaso 
hay que mantener con recursos públicos a los partidos sin que estos pasen la prueba de las urnas? La 
respuesta es más que evidente. 

LA TRAGEDIA de Matamoros va a crecer en ambos lados de la frontera. Pese a que desde el pasado viernes 
la ciudad fue paralizada por balaceras y se conocieron imágenes y videos de muertos y secuestrados, ni la 
autoridad federal ni la estatal, ambas morenistas, dieron algún saldo oficial de los incidentes. Así pasaron 
72 horas, en las que apostaron al olvido. 

SÓLO después de que el FBI emitió una alerta por la desaparición de cuatro ciudadanos estadounidenses, 
fue que actuaron la administración federal y el gobernador Américo Villarreal. Y lo hicieron únicamente 
para atender el caso de los cuatro extranjeros. De la mujer mexicana que murió en esos hechos ni se 
acordaron. 

QUIENES sí se acordaron de todo el asunto fueron las televisoras estadounidenses: ABC, CBS y NBC. En sus 
canales abiertos de alcance nacional, llevaron a los hogares de aquel país este nuevo ejemplo de cómo el 
Estado mexicano ha perdido el control ante la fuerza del crimen organizado. 

AYER anunció Andrés Manuel López Obrador que propondrá eliminar el artículo 33 constitucional para 
garantizar así la libertad de expresión de los extranjeros en México. ¡Qué bien! Ahora ya nada más le hace 
falta al Presidente dejar de acosar a las y los mexicanos que también tratan de ejercer su libertad de 
expresión. (Reforma) 

 
BAJO RESERVA 

AMLO, ojo por ojo, y marcha por marcha 

Nos hacen notar que ayer, sin querer queriendo, el presidente Andrés Manuel López Obrador reveló que, 
si sus opositores conservadores siguen convocando a manifestaciones, él las replicará. El Presidente 
adelantó la próxima marcha que podría encabezar después del 18 de marzo, día de la Expropiación 
Petrolera. Según sus propias palabras, él encabezaría el próximo desfile del 1 de mayo, Día del Trabajo. Así 
que líderes partidistas, gobernadores y alcaldes morenistas, tendrán mucho trabajo este año pues deberán 
cumplir con sus cuotas de “movilizados” para hacer que las concentraciones y marchas estén nutridas de 
personas y no hacer quedar mal al líder máximo de la autollamada Cuarta Trasformación, y pagar a quienes 
no están de acuerdo con él, ojo por ojo, y marcha por marcha. 

Las razones de MC para hacerse a un lado en Edomex y Coahuila 

La decisión de Movimiento Ciudadano de no competir en las elecciones de Coahuila y el Estado de México 
tiene varias lecturas. Para algunos emecistas, la principal, nos dicen, es el encono entre su partido y los 
promotores de la alianza Va por México, PAN y PRI. Dicen que lejos de tratar de convencer al partido 
naranja panistas y priistas se han dedicado a señalarlos de esquiroles de Morena y el Gobierno. Otra 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/21ced43cbee8bcff6acc282275639f3c.pdf


lectura, la de algunos priistas y panistas, es que MC no alcanza más de un dígito en las preferencias en 
ambas entidades, por lo que aplicaron una determinación lógica y de sentido común ante la altísima 
posibilidad de sufrir una derrota estrepitosa. Cualquiera que sea la razón que orilló a MC a no participar, 
nos dicen, para Morena es una buena noticia, pues esta decisión hace ver cada vez más lejana la posibilidad 
de que MC se integre a la coalición opositora rumbo a las elecciones presidenciales de 2024. 

No es desconfianza, pero… 

Nos cuentan que en el examen para los 531 aspirantes a consejeros y presidenta del Instituto Nacional 
Electoral, que se llevará a cabo hoy en el pleno de la Cámara de Diputados, los aspirantes no tendrán 
permitido ingresar con celulares, mochilas, bolsas. Nos dicen que incluso les retirarán hasta los relojes 
inteligentes para evitar que copien o hagan trampa. La finalidad, según el Comité Técnico Evaluador, es 
evitar cualquier acto fraudulento, y que todo sea pulcro. Lo irónico del caso, nos hacen ver, es que no se 
les tiene confianza para que hagan un examen, pero se tendrá que confiar en ellos para que garanticen la 
honestidad y transparencia de las elecciones. 

Las mujeres que sí pasarán las vallas de Palacio Nacional 

Nos detallan que mañana, a mediodía, después de su conferencia mañanera, el presidente Andrés Manuel 
López Obrador encabezará la conmemoración del Día Internacional de la Mujer en Palacio Nacional. Todas 
las mujeres de su gabinete legal y ampliado, así como diversas invitadas —legisladoras, gobernadoras, 
alcaldesas— están convocadas para acudir al recinto histórico a acompañar al Ejecutivo federal. Nos hacen 
ver que, al menos, algunas mujeres sí podrán pasar las grandes vallas que rodearán al Palacio Nacional 
para proteger al recinto histórico y sus habitantes de otras mujeres que están molestas por los altos niveles 
de violencia de los que son objeto, y de que no se haya puesto en marcha alguna política efectiva para 
frenarlos. (El Universal) 

 
RAYUELA 

Desde esta, que fue su casa, les enviamos un abrazo solidario a Alejandra Moreno Toscano y a sus hijas. 
(La Jornada) 
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